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Resumen: El objetivo de este estudio es comprobar si existen diferencias 
en la efectividad de un programa de intervención para hombres condena-
dos por violencia de género, en función del lugar de procedencia de los 
participantes (i.e., españoles e inmigrantes latinoamericanos). Se utilizó una 
muestra de 425 hombres penados por violencia de género que participaban 
en un programa estándar de intervención en España. Se consideraron co-
mo variables finales la reincidencia oficial y el riesgo de reincidencia y co-
mo variables proximales la intención de cambio, la asunción de responsabi-
lidad, la adherencia al tratamiento y el compromiso con la intervención. No 
se encontraron diferencias entre participantes españoles y latinoamericanos 
en las variables riesgo de reincidencia, intención de cambio, asunción de 
responsabilidad al sistema legal y a la víctima. Únicamente se encontraron 
diferencias significativas entre estos dos grupos en la variable compromiso 
con la intervención. Los resultados sugieren que, al menos para los inmi-
grantes latinoamericanos que se encuentran participando en programas de 
intervención con hombres condenados por violencia de género en España, 
no parece necesario ajustar la intervención en función de las diferencias 
culturales, siendo suficiente el uso de estrategias motivacionales para pro-
mover el cambio. 
Palabras clave: Efectividad; programas de intervención con maltratado-
res; inmigrantes latinoamericanos; adaptación cultural. 

  Title: Differences between Latin American and Spanish men in a batterer 
intervention programme: proximal and final outcomes. 
Abstract: The aim of this study was to test whether there are differences 
in the effectiveness of a Batterer Intervention Programme (BIP) for Inti-
mate Partner Violence (IPV) perpetrators depending on the participants’ 
countries of origin (i.e., Spanish or Latin American immigrants). The sam-
ple included 425 male offenders who participated in a court-mandated 
standard BIP in Spain. Official recidivism and risk of recidivism were con-
sidered the final outcomes. Intention to change, responsibility attribution, 
adherence to treatment and treatment compliance were taken as the prox-
imal outcomes. No differences were found in risk of recidivism, intention 
to change, responsibility attribution to the legal system and to the victim 
between the Spanish and Latin American participants. Significant differ-
ences between both groups were found for the variable treatment compli-
ance. The results suggest that, at least for the Latin American immigrants 
participating in BIPs in Spain, it is apparently not necessary to adjust BIPs 
to cultural differences as adopting motivational strategies to promote 
change suffices. 
Keywords: Effectiveness; batterer intervention programmes; Latin Ameri-
can immigrants; cultural adjustment. 

 
Introducción 
 
De todas las formas de violencia que sufren las mujeres, la 
violencia contra la mujer en las relaciones de pareja es la más 
común (Devries et al., 2013; World Health Organization, 
2016), con graves consecuencias para su salud física y mental 
(Campbell, 2002; Ellsberg, Jansen, Heise, Watts, y Garcia-
Moreno, 2008; Vilariño, Amado, Vázquez, y Arce, 2018). En 
la Unión Europa, la prevalencia media a lo largo de la vida 
de este problema es del 22% y, en España, el contexto donde 
se realiza la presente investigación, del 13%, una de las más 
bajas de la Unión Europea (European Union Agency for 
Fundamental Rights, 2014; Gracia, Martín-Fernández, Lila, 
Merlo, y Ivert, 2019; Martín-Fernández, Gracia, y Lila, 2019, 
2020). Durante el año 2018, los juzgados españoles recibie-
ron un total de 166.961 denuncias por violencia de género, 
de las cuales, el 70.5% fueron sentencias condenatorias 
(158.590 mujeres víctimas de violencia de género). En cuan-
to a denuncias por parte de mujeres víctimas de violencia de 
género, 49.904 (31.5%) fueron realizadas por mujeres inmi-
grantes (Observatorio contra la Violencia Doméstica y de 
Género y Consejo General del Poder Judicial, 2019). Estas 
cifras ponen de manifiesto la posibilidad de que existan algu-
nos factores diferenciales de la violencia de género en la po-
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blación inmigrante (Cummings, González-Guarda y Sando-
val, 2013; Vargas, Lila, Catalá-Miñana y Gracia, 2017). 

Los programas de intervención con maltratadores for-
man parte de la respuesta institucional para combatir la vio-
lencia contra las mujeres en las relaciones de pareja (Gon-
dolf, 2012). Desde el inicio de la implementación de estos 
programas se han realizado numerosos estudios que evalúan 
su efectividad, no existiendo consenso acerca del efecto que 
tiene la intervención en el cambio de conducta de los agreso-
res (Bowen, 2011; Gondolf, 2012). Diversos meta-análisis y 
revisiones sistemáticas han intentado solventar este debate y 
sintetizar los resultados de las investigaciones disponibles en 
el área (e.g., Arango et al., 2014; Arce, Arias, Novo y Fariña, 
2020; Babcock, Green, y Robie, 2004; Eckhardt et al., 2013; 
Feder y Wilson, 2005). Las principales conclusiones de estos 
estudios muestran tamaños del efecto pequeños y/o mode-
rados y problemas que dificultan la efectividad de la inter-
vención tales como altas tasas de abandono y la falta de ad-
herencia a la intervención (Arango et al., 2014; Eckhardt et 
al., 2013). 

Una de las recomendaciones planteadas para mejorar los 
resultados de estos programas es su adaptación a las caracte-
rísticas individuales de los participantes (Juarros-
Basterrectxea, Herrero, Fernández-Suárez, Pérez, y Rodrí-
guez Díaz, 2018; Weber, Taylor, Cantos, Amado, y O’Leary, 
2019). Tener en cuenta la diversidad presente en estos gru-
pos de intervención tales como la cultura de origen, el nivel 
de motivación, la presencia de adicciones y otros problemas 
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mentales permitiría disminuir la resistencia al tratamiento, 
aumentar la motivación al cambio y adaptar la intervención a 
las necesidades de los participantes (Babcock et al., 2016; Ca-
talá-Miñana, Walker, Bowen, y Lila, 2014; Eckhardt et al., 
2013; Yáñez-Peñúñuri, Gómez, y Anacona, 2019).  

La adaptación cultural de los programas de intervención 
se plantea como una de las posibles estrategias para mejorar 
la efectividad de la intervención con hombres pertenecientes 
a minorías étnicas e inmigrantes. Sin embargo, la evidencia 
existente hasta la fecha es contradictoria. Por una parte, di-
versos estudios han encontrado que este tipo de adaptacio-
nes reduce las elevadas tasas de abandono y reincidencia e 
incrementa la asistencia a los programas de estos participan-
tes (Gondolf, 2004; Taft, Murphy, Elliott y Keaser, 2011; 
Waller, 2016; Welland y Ribner, 2010). Siguiendo esta línea y, 
centrándose en el colectivo de inmigrantes latinoamericanos, 
algunos autores sugieren que estos no se sienten cómodos y 
no conectan con los programas de tipo convencional (i.e., 
cognitivo-conductual de orientación feminista) debido a la 
falta de atención en este tipo de programas al proceso migra-
torio y el choque cultural entre algunos de los temas que se 
tratan en estos programas (e.g., actitudes sexistas, patriarca-
do, roles de género) y el ideal de ‘masculinidad’ de estos 
hombres (Aldarondo, Kaufman y Jasinski, 2002; Falconier et 
al., 2013; Hancock y Siu, 2009).  

Por otra parte, existen investigadores que consideran que 
no hay evidencia suficiente sobre la efectividad de los pro-
gramas con orientación cultural y sugieren que los programas 
convencionales serían igualmente efectivos para colectivos 
minoritarios e inmigrantes (Murphy y Ting, 2010; Parra-
Cardona et al., 2013). Según estos autores, el entrenamiento 
en habilidades que contribuyan a disminuir la violencia y las 
creencias que la apoyan serían útiles para la mayoría de los 
hombres, independientemente de su procedencia cultural 
(Buttell y Carney, 2005). En esta línea, por ejemplo, en un es-
tudio realizado por Rothman et al. (2007) no se encontraron 
diferencias en las tasas de abandono de hombres caucásicos 
e inmigrantes latinoamericanos que participaban en un pro-
grama convencional y en uno con orientación cultural, res-
pectivamente. Más que la especificidad cultural, esta línea de 
investigación sugiere que sería suficiente tener en cuenta las 
características individuales de los participantes y cierta sensi-
bilidad cultural durante la intervención (Rothman et al., 
2007). En este sentido, incluir estrategias como la entrevista 
motivacional, los estadios de cambio y técnicas que favorez-
can la adhesión, podrían disminuir el abandono y la resisten-
cia al tratamiento en estos colectivos y así aumentar la pro-
babilidad de éxito de la intervención (Alexander, Morris, 
Tracy y Frye, 2010; Crane y Eckhardt, 2013; Lila, Gracia y 
Catalá-Miñana, 2018). 

Además de no existir acuerdo en la literatura científica 
acerca de la efectividad de los programas de intervención 
con orientación cultural, tanto en España como a nivel inter-
nacional son muy escasos los estudios que analizan el rol de 
la cultura de pertenencia en los programas de intervención 
con maltratadores, a pesar de la alta presencia de hombres 

procedentes de diversos orígenes, en especial el latinoameri-
cano (Echauri, Fernández-Montalvo, Martínez y Azkarate, 
2013; Fernández-Montalvo, Echauri, Martínez, Azcárate y 
López-Goñi, 2015; Vargas, Lila y Catalá-Miñana, 2015; Var-
gas, Lila, Catalá-Miñana y Gracia, 2017; Welland y Ribner, 
2010). El objetivo de este trabajo es, precisamente, compro-
bar si existen diferencias en la efectividad de un programa de 
intervención estándar en España (i.e., cognitivo-conductual, 
con estrategias motivacionales y sin una adaptación cultural 
específica), en función del lugar de procedencia de los parti-
cipantes. Para ello, se comparan los resultados obtenidos en 
el programa por un grupo de agresores españoles y un grupo 
de agresores inmigrantes latinoamericanos.  

Siguiendo a Velonis, Cheff, Finn, Davloor y O’Campo 
(2016), autores que categorizan las variables resultado en fina-
les (i.e., resultado que se espera de la intervención) y proxima-
les (i.e., variables que intervienen en el transcurso del trata-
miento y que influyen en el resultado final), la variable final 
considerada en este estudio ha sido la reincidencia, ya que su 
disminución es uno de los objetivos prioritarios de los pro-
gramas de intervención con maltratadores (Lila et al., 2018). 
En cuanto a las variables proximales, se han incluido varia-
bles que han mostrado previamente relación con la efectivi-
dad de la intervención y la reducción de la reincidencia. Así, 
se definen como variables proximales la intención de cambio 
(i.e., actitud hacia la intervención y motivación al cambio, re-
sistencia al cambio y estadio de cambio; Carbajosa, Catalá-
Miñana, Lila, Gracia y Boira, 2017; Lee, Uken y Sebold, 
2007), la asunción de responsabilidad (Lila, Gracia y Herrero, 
2012; Lila, Oliver, Catalá-Miñana, Galiana, y Gracia, 2014), la 
adherencia al tratamiento (i.e., abandono y dosis de interven-
ción; Carbajosa, Catalá-Miñana, Lila y Gracia, 2017; Gordon 
y Moriarty, 2003) y el compromiso con la intervención (i.e., 
participación y satisfacción con la intervención; Gondolf, 
2012; Hancock y Siu, 2009; Santirso, Martín-Fernández, Lila, 
Gracia, y Terreros, 2018).  

 

Método 
 

Participantes 
 
Se utilizó una muestra de 425 hombres penados por vio-

lencia de género de la provincia de Valencia, con una medida 
penal alternativa condicionada a su asistencia a un programa 
de intervención con hombres que ejercen o han ejercido vio-
lencia contra sus parejas. Los criterios de inclusión para par-
ticipar en el estudio fueron ser adulto varón mayor de 18 
años, haber sido condenado por un delito de violencia de 
género, tener nacionalidad española o de algún país latinoa-
mericano y haber participado al menos en la fase de evalua-
ción y primera entrevista del programa de intervención. Co-
mo criterios de admisión al programa de intervención las 
condiciones requeridas fueron no presentar trastornos de 
personalidad o psicopatologías graves; no tener grave adic-
ción al alcohol u otras drogas; y no presentar conductas dis-
ruptivas que dificulten la intervención. De los 425 hombres 
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que superaron la etapa de evaluación y realizaron la primera 
entrevista, 343 finalizaron el programa (altas) y 82 abandona-
ron (bajas). El rango de edad de los participantes fue de 18 a 
78 años, con una media de 39.58 años (DT = 12.08). El gru-
po de participantes nacidos en España fue de 324 hombres 
(76.2%) y el de participantes nacidos en algún país latinoa-
mericano fue de 101 (23.8%). Los países de procedencia más 
representados en el grupo de latinoamericanos fueron Ecua-
dor (n = 45; 44.6%), seguido de Bolivia (n = 19; 18.8%) y 
Colombia (n = 17; 16.8%). La Tabla 1 resume las caracterís-
ticas sociodemográficas de la muestra. 
 
Tabla 1. Características sociodemográficas de la muestra (españoles e inmi-
grantes latinoamericanos). 

 Españoles M(DT) Latinos M(DT) 

Edad: 41.13 (12.62) 34.62 (8.45) 

 Españoles % Latinos % 

Estado civil   
     Con pareja 24.1 28.7 
     Sin pareja 75.9 71.3 
Nivel de estudios completados   
     Sin estudios 10.2 4 
     Primarios 56.8 28.7 
     Secundarios 24.7 53.5 
     Universitarios 8.3 13.9 
Nivel de ingresos anuales (euros)   
     Menos de 1800  20.1 21.8 
     1800-3600 7.7 10.9 
     3600-6000 10.2 11.9 
     6000-12000 18.6 21.8 
     12000-18000 18.6 20.8 
     18000-24000 9.6 6.9 
     24000-30000 5 5 
     30000-36000 2.5 1 
     36000-60000 4 0 
     60000-90000 2.8 0 
     Más de 120000 0.9 0 
Situación laboral   
     Empleado 50.0 74.3 
     Desempleado 50.0 25.7 
 

Instrumentos 
 

Variables finales 
 

Reincidencia. Los datos de la reincidencia oficial fueron ob-
tenidos de la base del Ministerio del Interior en violencia de 
género VioGén (López-Ossorio, González-Álvarez y An-
drés-Pueyo, 2016; López-Ossorio et al., 2018). Este sistema 
incluye información sobre cualquier nuevo incidente de vio-
lencia contra la pareja o quebrantamiento en las condiciones 
dictaminadas por el juez (i.e., orden de alejamiento) cometi-
dos por los participantes después de haber superado la fase 
de evaluación inicial y primera entrevista. El período de se-
guimiento de la reincidencia fue de 10 años, teniendo en 
cuenta la fecha de inicio del primer grupo de participantes 
incluidos en esta muestra (0 sin reincidencia y 1 con reinci-
dencia).  

Riesgo de reincidencia. Spousal Assault Risk Assessment Guide 

(SARA; Kropp y Hart, 2000; versión española de Andrés-
Pueyo y López, 2005). Es un protocolo de 20 ítems a través 
del cual las profesionales valoran la presencia o ausencia de 
factores de riesgo de violencia contra la pareja. A mayor pun-
tuación, mayor riesgo de reincidencia.  

 

Variables proximales  
 

Intención de cambio. Se evaluó a partir de dos medidas ad hoc 
destinadas a la evaluación del participante por parte de las 
profesionales. La Escala de Actitud hacia la Intervención y Motiva-
ción al Cambio se compone de 10 ítems divididos en dos fac-
tores: (1) Actitud hacia la intervención (7 ítems), que evalúa 
la disposición manifiesta del participante hacia el programa y 
las profesionales. El coeficiente alfa de Cronbach para el 
Tiempo 1 y Tiempo 2 fue de .89; (2) Motivación al cambio (3 
ítems), valora la disposición manifiesta del participante a 
modificar conductas y actitudes asociadas a una mayor asun-
ción de responsabilidad y toma de conciencia acerca del deli-
to y de las consecuencias negativas de éste. Para el segundo 
factor la consistencia interna fue de .79 y .89 para el Tiempo 
1 y Tiempo 2, respectivamente. El formato de respuesta para 
esta escala es de tipo Likert de 5 puntos (1 = Negativa/baja 
presencia de la conducta o actitud; 5 = Positiva/alta presencia). 
Mayor puntuación implica una mejor actitud hacia la inter-
vención. El coeficiente alfa de Cronbach fue de .90 para el 
primer factor y .80 para el segundo factor. Por otro lado, pa-
ra la evaluación del estadio de cambio se diseñó un ítem con es-
cala tipo Likert que incluye 5 estadios de cambio: 1 = Pre-
contemplación, 2 = Contemplación, 3 = Preparación, 4 = 
Acción y 5 = Mantenimiento (ver Carbajosa et al., 2017 para 
una aproximación similar).  

Asunción de responsabilidad. Escala de Atribución de Responsabi-
lidad en Violencia en las Relaciones de Pareja (IPVRAS; Lila, Oli-
ver, Catalá-Miñana, Galiana y Gracia, 2014). Es una escala de 
autoinforme que consta de 12 ítems que evalúan dónde si-
túan los participantes la responsabilidad del hecho por el que 
han sido declarados culpables. Los participantes puntuaron el 
grado de acuerdo con las afirmaciones en una escala tipo Li-
kert de 5 puntos (1 = totalmente en desacuerdo; 5 = totalmente de 
acuerdo). Presenta tres dimensiones, compuestas de 4 ítems 
cada una, que corresponden a tres posibles fuentes de causa-
lidad: (a) Atribución de responsabilidad al sistema legal (e.g., 
“Me encuentro aquí por una injusticia”), (b) Atribución de 
responsabilidad a la víctima (e.g., “La conducta y la forma de 
tratarme de mi pareja son los principales responsables de que 
me encuentre en esta situación”) y, (c) Atribución de respon-
sabilidad al contexto personal del maltratador (e.g., “La be-
bida o uso de otras drogas es la causa de que me encuentre 
en esta situación”). El alfa de Cronbach se situó entre .60 y 
.66 en Tiempo 1 y entre .61 y .70 en Tiempo 2.  

Adherencia al tratamiento. Dos medidas fueron utilizadas 
para esta variable: abandono (0 = abandono, 1 = finalización) y 
dosis de intervención. Para esta última se calculó la proporción 
de las sesiones asistidas por el participante en relación a las 
sesiones totales de su grupo de intervención. El rango fue de 
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0 a 1, siendo 1 la asistencia a todas las sesiones. La media fue 
de .8 y la desviación estándar de .25. 

Compromiso con la intervención. Se evaluó a través de la parti-
cipación y la satisfacción con la intervención. Para la participación se 
tuvieron en cuenta las actividades que los participantes reali-
zan en casa y que se utilizan para el trabajo en la sesión gru-
pal. Se calculó la proporción entre la cantidad de tareas para 
casa realizadas por el usuario divididas por el total de tareas 
solicitadas en el grupo. El rango fue de 0 a 1, siendo 1 igual a 
la entrega de todas las actividades, y la media fue de .63 (DT 
= .3). En cuanto a la satisfacción con la intervención se mi-
dió a través de la Escala de Satisfacción con la Intervención, cons-
truida ad hoc, que consta de 21 ítems que evalúan la satisfac-
ción de los participantes al finalizar el programa. La escala se 
divide en 2 dimensiones: 7 ítems para Satisfacción con el Pro-
grama (e.g., “He aprendido cosas nuevas en el Programa”) y 
14 ítems para Satisfacción con el grupo de intervención (e.g., “Me 
gustaría volver a reunirme de nuevo, en alguna ocasión, con 
el grupo”). La primera dimensión mide los cambios y cono-
cimientos que considera el participante que ha obtenido al 
finalizar el programa. La segunda dimensión mide la satisfac-
ción del usuario respecto al trato recibido y la relación esta-
blecida con el personal del programa y los compañeros. Los 
ítems se contestan a partir de una escala tipo Likert de 5 
puntos (1 = Muy en desacuerdo; 5 = Muy de acuerdo). Mayor 
puntuación implica mayor satisfacción. Para el primer factor 
el alfa de Cronbach fue de .90 y para el segundo factor fue 
de .75. 

 

Procedimiento 
 

La mayoría de los cuestionarios de autoinforme fueron 
contestados por los participantes en dos momentos distintos: 
antes del inicio (T1: línea base) y al final de la intervención 
(T2). El cuestionario de satisfacción con la intervención lo 
contestaron únicamente al final del programa (T2). Se garan-
tizó el anonimato y la confidencialidad. Asimismo, se les so-
licitó el consentimiento informado. La reincidencia oficial de 
la muestra se recogió de las bases del Ministerio del Interior 
(sistema VioGén). Por otro lado, también se obtuvo infor-
mación a partir de la valoración de las profesionales en tres 
variables (1) actitud hacia la intervención y motivación al cambio, (2) 
valoración del riesgo de reincidencia y (3) estadio de cambio. La valo-
ración de las profesionales se obtuvo al inicio y al final de la 
intervención grupal. Todos los datos fueron recogidos y tra-

tados siguiendo las normas del Comité de Ética en Investiga-
ción Experimental de la Universidad de Valencia. 

 
Análisis de datos 
 
Para evaluar el resultado del tratamiento se compararon 

las puntuaciones obtenidas por los grupos (españoles e inmi-
grantes latinoamericanos) en los distintos momentos de la in-
tervención. Para la variable final reincidencia oficial se calcu-
ló un Chi cuadrado. En cuanto al riesgo de reincidencia se 
realizaron ANOVAs de medidas repetidas, considerando el 
momento de la intervención (inicio y final) como factor in-
tra-sujeto y el grupo de país de procedencia (españoles y lati-
noamericanos) como factor inter-sujeto.  

Con relación a las variables proximales, para las variables 
intención de cambio (i.e., actitud hacia la intervención, motiva-
ción al cambio y estadio de cambio) y asunción de responsabili-
dad se calcularon ANOVAs de medidas repetidas, siendo el 
momento de la intervención el factor intra-sujeto y el grupo 
de país de procedencia el factor inter-sujeto. Para las medi-
das incluidas en la variable adherencia al tratamiento se realizó 
un Chi cuadrado para abandono y un ANOVA de un factor 
para la dosis de intervención. Por último, para la variable compro-
miso con la intervención se calcularon ANOVAs de un factor pa-
ra todas sus medidas (participación, satisfacción con el grupo y satis-
facción con el programa).  

 

Resultados 
 

Variables finales 
 

En cuanto a la reincidencia oficial no se encontraron dife-
rencias significativas entre agresores españoles e inmigrantes 
latinoamericanos, χ²(1) = .84, p > .05; V de Cramer = .045. El 
porcentaje de reincidencia oficial de la muestra total fue del 
7.8% (n = 33). Por otro lado, se encontraron diferencias sig-
nificativas en la variable riesgo de reincidencia entre el inicio y el 
final de la intervención (factor intra-sujeto), F(1, 329) = 

84.87; p < .05; 2 = .205. Ambos grupos reducen el riesgo de 
reincidencia al finalizar la intervención. No obstante, en la in-
teracción entre el efecto principal (riesgo de reincidencia) y el 
factor entre-sujetos (españoles e inmigrantes latinoamerica-
nos) no se encontró un efecto significativo, F(1, 329) = 0.27; 

p > .05; 2 = .001, es decir, que el cambio en esta variable es 
independiente al grupo de agresores al que se pertenezca (ver 
Tabla 2).  

 
Tabla 2. Estadísticos descriptivos de las variables finales. 

 Inicio intervención Final intervención 

 Españoles Latinoamericanos Españoles Latinoamericanos 

Finales      
     Reincidencia oficial (%) - - 7.1 9.9 
     Riesgo de reincidencia de violencia contra la pareja (M, DT) 7.93 (5.12) 6.88 (3.67) 5.95 (4.14) 4.65 (3.32) 
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Variables proximales 
 
En relación a la intención de cambio, se encontraron dife-

rencias significativas en las puntuaciones entre el inicio y el 
final de la intervención en actitud hacia la intervención, motivación 
al cambio y estadio de cambio. En todas estas variables los análi-
sis mostraron un cambio significativo al finalizar la interven-
ción de manera que los participantes que completaron el tra-
tamiento mostraron una mejor actitud hacia la intervención, 
mayor motivación al cambio y avanzaron en los estadios de 
cambio. No se encontraron diferencias significativas para la 
interacción entre el efecto del factor inter-sujeto (españoles e 
inmigrantes latinoamericanos) y las medidas de intención de 
cambio. Con respecto a la variable asunción de responsabilidad 
los análisis indicaron diferencias significativas para el efecto 
principal en las dimensiones atribución de responsabilidad al 
sistema legal y a la víctima. Tras finalizar la intervención los 
participantes que la completaron mostraron menor atribu-
ción de responsabilidad hacia la víctima y al sistema legal, 
aunque no se observaron diferencias significativas entre los 
tiempos de la intervención en la variable atribución de res-
ponsabilidad al contexto personal. Las interacciones no fue-
ron significativas, lo que quiere decir que no hubo diferen-
cias entre los grupos según país de procedencia (ver Tabla 3). 

Para las medidas que componen la variable adherencia al 
tratamiento, la prueba Chi cuadrado indicó que entre los gru-
pos según país de procedencia no existían diferencias signifi-
cativas en el abandono de la intervención, χ²(1) = 3.538; p > .05; 
V = .091). En cuanto a la dosis de intervención el ANOVA de 
un factor (ver tabla 3) no mostró diferencias significativas 
entre participantes españoles e inmigrantes latinoamericanos 

al finalizar el tratamiento, F = 3.36; p > .05;  = .088. 
Por último, los resultados para la variable compromiso con la 

intervención mostraron diferencias significativas en participación 
entre el grupo de españoles e inmigrantes latinoamericanos, 

F = 5.76; p < .05; 2 = .014. Los agresores españoles a lo 
largo de la intervención realizaron más actividades solicitadas 
para realizar en su casa en comparación con los agresores 
inmigrantes latinoamericanos. Además, en relación a la satis-
facción con la intervención, los análisis univariados no encontra-
ron diferencias significativas para la satisfacción con el grupo 
entre los agresores inmigrantes latinoamericanos y españoles, 

F = 0.86; p > .05;  = .002. Sin embargo, para el factor sa-
tisfacción con el programa si se encontraron diferencias sig-

nificativas, F = 12.60; p < .001;  = .040. Los inmigrantes 
latinoamericanos mostraron mayor satisfacción con el pro-
grama en comparación con los agresores españoles. Final-
mente, los resultados en general indican tamaños del efecto 
entre bajos y moderados (ver Tabla 3). 

 
Tabla 3. Diferencias en las variables proximales al finalizar la intervención (ANOVAs de medidas repetidas, ANOVAs de un factor y Chi cuadrado).  

 Inicio intervención Final intervención     

 Españoles Latinoamericanos Españoles Latinoamericanos Tiempo (inicio-final) Grupoc x Tiempo 

 M DT M DT M DT M DT F 2 F 2 

Intención de cambio              
Actitud hacia la intervención 4.07 .77 4.29 .66 4.39 .62 4.56 .42 8.665** .52 .85 .001 
Motivación al cambio  2.35 1 2.25 .55 3.36 1.04 3.44 .97 74.554*** .321 .490 .003 
Estadio de cambio 1.17 .42 1 0 2.87 1.41 3.33 1.39 159.535*** .501 3.934 .024 
Asunción de responsabilidad             
IPVRASa Legal 12.38 4.21 11.97 4.35 11.12 4.19 10.12 4.20 29.526*** .083 1.039 .003 
IPVRASa Contexto personal 7.03 3.28 7.67 3.85 7.15 3.26 7.64 4.07 .044 .000 .115 .000 
IPVRASa Víctima 13.22 4.39 12.68 4.70 11.73 4.60 11.36 4.91 21.962*** .064 .080 .000 

     M/% DT M/% DT F X² 2 V de Cramer 

Adherencia al tratamiento             
Abandono de intervención -  -  17.3  25.7   3.538  .091 
Dosis de intervención -  -  .81 .23 .75 .28 3.362  .088  
Compromiso con la intervención             
Participación -  -  .64 .29 .55 .31 5.756*  .014  
Satisfacción con el programa -  -  3.92 .66 4.24 .54 12.602***  .040  
Satisfacción con el grupo -  -  4.38 .49 4.44 .52 .862  .002  
* p < .05; ** p < .01; *** p < .001; a Escala de Atribución de Responsabilidad en Violencia en las Relaciones de Pareja; c Españoles vs. inmigrantes latinoame-
ricanos 

 

Discusión 
 

Desde la comunidad científica se han planteado diversas re-
comendaciones para mejorar los resultados de los programas 
de intervención con hombres que ejercen o han ejercido vio-
lencia contra sus parejas (Babcock et al., 2016; Bowen, 2011; 
Gondolf, 2012). Específicamente, algunos investigadores han 
planteado la necesidad de una adaptación cultural de este ti-

po de programas para los hombres pertenecientes a minorías 
étnicas e inmigrantes (Buttell y Carney, 2005; Gondolf, 2004; 
Murphy y Ting, 2010). Con el fin de avanzar en el conoci-
miento acerca de si los participantes de estos programas que 
provienen de distintos países de origen se benefician igual-
mente de la intervención, el objetivo de este trabajo era 
comparar los resultados finales y proximales alcanzados por 
un grupo de agresores españoles y un grupo de agresores 
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inmigrantes latinoamericanos al finalizar su participación en 
un programa de intervención sin una adaptación cultural es-
pecífica. 

Con respecto a las variables finales analizadas, no se en-
contraron diferencias significativas en la reincidencia oficial 
entre los participantes españoles y los inmigrantes latinoame-
ricanos que finalizaron la intervención, es decir, ambos gru-
pos presentaron índices de reincidencia semejantes, siendo el 
porcentaje de reincidencia para la muestra total relativamente 
bajo (7.9%). Este resultado está en consonancia con estudios 
previos realizados en España con inmigrantes, en los que se 
han encontrado resultados similares en relación al éxito tera-
péutico, mejora y tasas de reincidencia entre los agresores 
españoles e inmigrantes tras finalizar la intervención (Echauri 
et al., 2013). En cuanto al riesgo de reincidencia, tampoco se 
encontraron diferencias significativas entre los agresores es-
pañoles y los agresores inmigrantes latinoamericanos. Al fi-
nalizar la intervención se obtuvo un menor riesgo de reinci-
dencia para ambos grupos (tanto en el sumatorio de factores 
de riesgo como en la valoración global de riesgo), coinci-
diendo con otros estudios que muestran una reducción en el 
riesgo de reincidencia de los hombres que finalizan estos 
programas (Echauri et al., 2013; Lila, Martín-Fernández, 
Gracia, López-Ossorio y González, 2019).  

En cuanto a las variables proximales, se encontraron di-
ferencias significativas entre el inicio y el final de la interven-
ción para todos los participantes, independientemente del 
grupo de pertenencia, en los siguientes indicadores de inten-
ción de cambio: actitud hacia la intervención, motivación al 
cambio y estadio de cambio. La actitud hacia la intervención, 
que evalúa la disposición de los participantes hacia el pro-
grama y las profesionales varió positivamente al finalizar la 
intervención. Los participantes (agresores españoles e inmi-
grantes latinoamericanos) mostraron menor agresividad y 
quejas y mayores niveles de interacción positiva, comunica-
ción, cooperación y respeto. Asimismo, se encontraron 
avances positivos en motivación al cambio tras la interven-
ción; los agresores inmigrantes latinoamericanos y españoles 
mostraron una mayor disposición a modificar conductas y 
actitudes relacionadas con una mayor asunción de responsa-
bilidad y toma de conciencia del delito y de sus consecuen-
cias. En relación al estadio de cambio ambos grupos avanza-
ron en dichos estadios a lo largo de la intervención, sin en-
contrarse diferencias significativas entre ellos. Es importante 
mencionar que los progresos en variables vinculadas a la in-
tención de cambio se han relacionado en estudios previos 
con una mayor asunción de responsabilidad de la conducta 
violenta, influyendo en el resultado final esperado en este ti-
po de tratamientos; la disminución de la reincidencia (Scott, 
King, McGinn y Hosseini, 2011; Velonis, Cheff, Finn, 
Davloor y O’Campo, 2016).  

Los tipos de atribución de responsabilidad que mostra-
ron una disminución en ambos grupos fueron la atribución al 
sistema legal y a la víctima. Menores niveles de atribución de 
responsabilidad a factores externos como el sistema legal y la 
víctima se relacionan con una disminución en los mecanis-

mos de resistencia y con una mayor motivación al cambio 
(Gracia, 2014; Gracia, Rodríguez y Lila, 2015; Levesque, Ve-
licer, Castle y Greene, 2008; Martín-Fernández, Gracia y Lila, 
2018; Martín-Fernández, Gracia et al., 2018), coincidiendo 
con los resultados obtenidos en los indicadores de cambio de 
este estudio. No obstante, la atribución al contexto personal 
no presentó diferencias significativas al finalizar la interven-
ción. Esto podría deberse a que la atribución de responsabi-
lidad a circunstancias concretas que influyen en la propia 
conducta del agresor (e.g., abuso de substancias, determina-
dos eventos vitales estresantes), implicaría el reconocimiento 
de circunstancias personales cuyo cambio supone un esfuer-
zo mucho mayor por parte del participante y que no se tratan 
específicamente en el programa de intervención (Capaldi, 
Knoble, Shortt y Kim, 2012; Catalá-Miñana, Lila y Oliver, 
2013; Catalá-Miñana, Lila, Oliver, Vivó, Galiana y Gracia, 
2017; Lila, Gracia y Murgui, 2013).  

En relación a la variable adherencia al tratamiento, no se 
encontraron diferencias significativas ni en abandono ni en 
dosis de intervención entre agresores españoles e inmigrantes 
latinoamericanos. Este resultado contrasta con un estudio 
realizado por Echeburúa, Sarasua, Zubizarreta, Amor y Co-
rral (2010) en España, en el que se encontró que uno de los 
predictores del rechazo o abandono del tratamiento era ser 
inmigrante. Sin embargo, existen importantes diferencias en-
tre ambos estudios que podrían estar explicando estos resul-
tados aparentemente contradictorios. Mientras que nuestra 
muestra es de hombres remitidos desde el sistema judicial, 
que no acuden de forma voluntaria, donde sólo se incluyen 
inmigrantes latinoamericanos y en el que el porcentaje de 
inmigrantes es del 23.8% (n = 101), en el estudio de Echebu-
rúa et al. (2010) todos los participantes acudieron a trata-
miento de forma voluntaria y el porcentaje de inmigrantes, 
del que no se especifica la procedencia, es bastante más re-
ducido (8%; n = 36). Es probable que, por una parte, la obli-
gatoriedad de la intervención para los participantes de nues-
tro estudio y, por otra, el que se trate de inmigrantes lati-
noamericanos, que comparten el idioma y presentan otras 
similitudes con el país de acogida, estén a la base de que no 
se encuentren diferencias entre inmigrantes y autóctonos en 
cuanto a la adherencia al tratamiento. 

Finalmente, con respecto a la variable compromiso con la 
intervención (i.e., participación y satisfacción con la inter-
vención) no se encontraron diferencias significativas entre 
los agresores españoles e inmigrantes latinoamericanos en la 
satisfacción con el grupo de intervención, es decir, respecto 
al trato recibido y a la relación establecida con el personal del 
programa y los compañeros. Las variables que si mostraron 
diferencias significativas entre los agresores inmigrantes lati-
noamericanos y españoles fueron la participación y la satis-
facción con el programa. Los agresores inmigrantes latinoa-
mericanos participaron menos en comparación con los espa-
ñoles (i.e, entregaron menos actividades de reflexión a cum-
plimentar en casa) y mostraron mayor satisfacción con el 
programa, manifestando sentirse más satisfechos con los 
cambios y conocimientos obtenidos al finalizar el programa. 
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Los resultados sugieren que los agresores inmigrantes lati-
noamericanos muestran una mayor aceptación del programa, 
en comparación con los agresores españoles, en una inter-
vención convencional. Este resultado contrasta con los resul-
tados encontrados por Hancock y Siu (2009) en un estudio 
realizado en el contexto estadounidense, en el que los parti-
cipantes inmigrantes latinoamericanos mostraron una mayor 
aceptación en un programa con enfoque cultural en compa-
ración con el convencional. Esta mayor satisfacción con el 
programa no concuerda con los menores niveles de partici-
pación encontrados en los agresores inmigrantes latinoameri-
canos. La contradicción aparente entre ambos resultados 
(mayor satisfacción versus menor participación, por parte de 
los inmigrantes latinoamericanos) requeriría una exploración 
en profundidad en futuras investigaciones. 

Este estudio no se encuentra exento de limitaciones. Una 
primera limitación es la falta de equivalencia en el tamaño de 
la muestra. Aunque este estudio, comparado con otros estu-
dios similares, contó con un número de agresores latinoame-
ricanos considerable, algunos de los análisis requirieron para 
su cálculo y cumplimiento de supuestos homologar las mues-
tras en tamaño, lo que significó reducir el tamaño de ambos 
grupos. Una segunda limitación asociada con la muestra es 
que los resultados obtenidos no son generalizables para to-
dos los hombres condenados por un delito de violencia con-
tra la pareja (e.g., agresores que cumplen su condena en pri-
sión). Asimismo, la muestra de agresores inmigrantes estaba 
formada solo por latinoamericanos, por lo que los resultados 
solo serían generalizables a este colectivo de inmigrantes. No 
se han analizado en este trabajo otros colectivos que tienen 
altas tasas de inmigración en España, como por ejemplo el 
colectivo magrebí o rumano y que, al igual que los inmigran-
tes latinoamericanos, presentan altas tasas de participación en 
programas de intervención con maltratadores. En esta línea, 
también es importante tener en cuenta que el colectivo inmi-
grante latinoamericano, a pesar de sus similitudes, no es ho-
mogéneo y es posible encontrar diferencias entre éstos. En 
cuanto al diseño de la investigación, la comparación pre y 
post tratamiento planteada en este estudio no garantiza que 
los cambios producidos por la intervención sean debidos al 
tratamiento y no a otros factores externos que no es posible 

controlar. Por lo tanto, en futuros estudios se sugiere la utili-
zación de un diseño experimental que permita, por ejemplo, 
la comparación de los resultados entre programas conven-
cionales y programas con orientación cultural en inmigrantes 
latinoamericanos. En este tipo de poblaciones han de sospe-
charse dos fuentes sistemáticas de error en las respuestas 
atribuibles al sujeto y no al constructo. Por un lado, la disi-
mulación, consistente en la falsa asunción de características 
positivas para obtener un beneficio, tal como la adherencia al 
tratamiento, la intención de cambio, la asunción de respon-
sabilidad o el compromiso con la intervención (Arce, Fariña, 
Seijo y Novo, 2015). Y, por otro, la simulación de daño que 
también se relaciona con la obtención de beneficios peniten-
ciarios (American Psychiatric Association, 2013; Arce, Fari-
ña, y Vilariño, 2015). Ambas fuentes de sesgo contaminan, 
en cierta medida, los resultados en las variables proximales. 
Finalmente, el tamaño del efecto en la mayoría de los análisis 
osciló entre bajo y moderado, coincidiendo con las revisio-
nes sistemáticas y meta-análisis en el área en los que se ha 
evaluado la efectividad de los programas de intervención 
(Arce et al., 2020; Babcock et al., 2004; Feder y Wilson, 2005; 
Santirso, Gilchrist, Lila, y Gracia, 2020). 

A pesar de las limitaciones mencionadas, este estudio tie-
ne importantes implicaciones prácticas para la intervención 
en violencia de género con colectivos inmigrantes latinoame-
ricanos. A pesar de las diferencias que puedan existir entre 
los grupos de agresores en términos de cultura de proceden-
cia, los resultados de la intervención son bastantes similares 
en la mayoría de las variables evaluadas. Los resultados de 
este estudio sugieren que, probablemente, contar con estra-
tegias que promuevan la motivación al cambio y que tengan 
en cuenta las características individuales, tal y como se hace 
en el programa evaluado, podría ser suficiente para mejorar 
la efectividad de los programas de intervención para los dis-
tintos colectivos de participantes, sin importar su proceden-
cia. 
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